
Boletín Oficial de Castilla y León

Núm. 122 Pág. 25407Miércoles, 28 de junio de 2017

I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN EMP/510/2017, de 20 de junio, por la que se modifica la Orden EMP/678/2015, 
de 10 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
dirigidas al fomento del espíritu emprendedor a través de las organizaciones representativas 
del Trabajo Autónomo y de la Economía Social.

Mediante Orden EMP/678/2015, de 10 de agosto, se aprobaron las bases 
reguladoras de las subvenciones dirigidas al fomento del espíritu emprendedor a través 
de las organizaciones representativas del Trabajo Autónomo y de la Economía Social.

El Plan Estratégico de Subvenciones 2016-2018 de la Consejería de Empleo, 
aprobado por la Orden de 30 de octubre de 2015, incluye entre las líneas de subvención la 
relativa al fomento del espíritu emprendedor a través de las organizaciones representativas 
del Trabajo Autónomo y de la Economía Social.

Con fecha 27 de enero de 2016, en el marco de los Acuerdos del Diálogo Social, 
se aprobaron la II Estrategia Integrada de Empleo, Formación Profesional, Prevención de 
Riesgos Laborales e Igualdad y Conciliación en el Empleo. 

El artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre establece que, en todo caso, las 
personas jurídicas estarán obligadas al uso de medios electrónicos para relacionarse con 
las Administraciones Públicas en la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 26 de 
la Ley 3/2001, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y 
del artículo 7.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León.

DISPONGO

Artículo único. Modificación de las bases reguladoras.

Se modifica la Orden EMP/678/2015, de 10 de agosto, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas al fomento del espíritu emprendedor 
a través de las organizaciones representativas del Trabajo Autónomo y de la Economía 
Social.

Primero.– La Base 7.ª, queda redactada en los siguientes términos:

Base 7.ª– Solicitudes.

1.– Las solicitudes se formalizarán en el modelo previsto en la convocatoria y se 
acompañarán de la documentación que en ella se indique. Se dirigirán a la dirección 
general competente en materia de economía social y autónomos.
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2.– Las solicitudes acompañadas de la documentación correspondiente, se 
presentarán de forma electrónica, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Para ello, los solicitantes o sus representantes legales deberán disponer de DNI 
electrónico o cualquier certificado electrónico reconocido por esta administración en la sede 
electrónica y que sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas 
tecnológicas corporativas.

3.– Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el apartado anterior 
reconocidas por la Junta de Castilla y León, figuran en una relación actualizada publicada 
en la sede electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es. 

4.– El plazo de presentación de solicitudes será aquel que establezca la orden de 
convocatoria.

5.– Si el solicitante no acompañase toda la documentación exigida o la presentada 
no reuniera todos los requisitos exigidos, se le requerirá para que, de conformidad con 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 16 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe la documentación correspondiente de forma telemática, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución del órgano 
competente. 

6.– De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
gestor recabe los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del 
procedimiento. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento 
para realizar las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y 
documentos. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los solicitantes no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración Pública ni a presentar documentos originales, 
salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo 
contrario. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo, no se requerirá a 
los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora o que hayan 
sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, 
deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados 
documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos 
u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa 
o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser 
informados previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter 
personal. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los 
citados documentos, podrán solicitar nuevamente su aportación.
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Segundo.– La Base 11.ª.3, queda redactada en los siguientes términos:

Base 11.ª– Resolución.

3.– Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la hubiere dictado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero.– La Base 12.ª queda redactada en los siguientes términos:

1.– Las notificaciones y comunicaciones se practicarán de manera electrónica, de 
forma que todas las que se realicen a lo largo de la tramitación del procedimiento, incluidas 
la consulta del mismo y el requerimiento de documentación, se llevarán a cabo de manera 
telemática, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2.– Las comunicaciones que realice la Administración al solicitante o su representante 
se practicarán a través del Buzón Electrónico del Ciudadano de la Ventanilla del Ciudadano, 
disponible en el enlace https://www3.ae.jcyl.es/veci/.

La Administración enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 
correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 
disposición de una notificación en la sede electrónica correspondiente. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello 
de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones 
por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el 
acceso a su contenido. Se entenderá rechazada la notificación cuando hayan transcurrido 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.

3.– Las comunicaciones del solicitante o su representante dirigidas a la Administración 
se realizarán a través de la sede electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es, en la 
forma que se establezca en la convocatoria. 

Cuarto.– En la Base 13.ª, los apartados 2 y 3 quedan redactados en los siguientes 
términos:

2.– El plazo máximo para presentar la justificación será de 15 días naturales desde 
la realización del proyecto subvencionado, o desde la notificación de la resolución de 
concesión cuando éste se haya realizado con anterioridad a la misma, y se realizará de 
forma electrónica. La aportación de los datos y documentos justificativos se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28, en sus apartados 2 y 3, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, tal y como se establece en la base 7.ª de la presente orden. 

3.– Los datos y documentos a los que se refiere el apartado anterior son:

a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
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realizadas, de los resultados obtenidos y del grado de cumplimiento de los 
objetivos previstos en la memoria de la actividad que se acompaña a la solicitud 
de subvención.

b)  Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas y 
que contendrá la siguiente documentación:

–  Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, su fecha de emisión y fecha de pago.

–  En relación a los gastos correspondientes al apartado 1 letra a) de la base 4.ª: 

•  Contrato de trabajo de la persona o personas que realizan las funciones 
de asesoramiento individual y tutorización con indicación del porcentaje de 
jornada dedicada.

•  Recibo de liquidación de cotizaciones acompañado de los correspondientes 
justificantes de los ingresos realizados en la Tesorería General de la 
Seguridad Social debidamente validados por la entidad bancaria y relación 
nominal de los trabajadores, así como las nóminas correspondientes.

•  Relación de usuarios atendidos mediante actuaciones de asesoramiento 
y tutorización, especificando las fechas y tiempo dedicado a cada uno de 
ellos.

–  Respecto a los gastos correspondientes al apartado 1 letra b) de la base 4.ª, 
las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil, conforme a la legislación vigente.

–  Documentación acreditativa del pago efectivo de las facturas, nóminas y 
demás documentos justificativos de los gastos realizados.

–  Certificado expedido por el representante legal de la entidad beneficiaria de 
la subvención, acreditativo del coste total de la actividad, desagregado en las 
distintas partidas que figuran en el presupuesto de la memoria presentada en 
la solicitud, así como, en su caso, de otros ingresos obtenidos por la entidad 
que hayan financiado dicha actividad.

Disposición transitoria.

Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas antes de la entrada en 
vigor de esta orden continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su 
iniciación.

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

Valladolid, 20 de junio de 2017.

El Consejero de Empleo, 
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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